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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXV 
LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 261 
 

 

 

Artículo Primero.- La Diputación Permanente de la LXXV 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en cumplimiento a 

la resolución 1/2017, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, sobre la Acción de Inconstitucionalidad, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, que declara la invalidez del Decreto 

No. 174, por el que se crea la Ley para la Atención y Protección de las 

Personas con la Condición del Espectro Autista y/o Trastornos del 

Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico 

Oficial el 17 de diciembre de 2017, convoca a todas las personas con la 

condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo, incluyendo 

a niñas, niños y adolescentes por conducto de sus legítimos 

representantes, que vivan en el Estado de Nuevo León, y a las 

organizaciones de la sociedad civil que se encuentren legalmente 

constituidas en nuestro Estado, especializadas en la atención a personas 

con la condición del espectro autista y trastornos del neurodesarollo, y a 

las autoridades del sector salud y educativo del Estado competentes en el 

tema de autismo y trastornos del neurodesarrollo, para que asistan a la 

Mesa de Trabajo que se llevará a cabo el próximo día 20 de febrero de 

2020, a las 10:00 am horas, en la Sala Bicentenario de la Independencia y 

Centenario de la Revolución Mexicana “Polivalente”, en planta baja del H. 

Congreso del Estado de Nuevo León, ubicado en la Calle Matamoros No. 

555 Oriente; en la zona Centro de la Ciudad, a fin de que manifiesten su 
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opinión sobre la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la 

Condición del Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del 

Estado de Nuevo León.  

 

Artículo Segundo.- Para consultar la Ley para la Atención y 

Protección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y/o 

Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, se encuentra 

disponible de manera gratuita en la página oficial del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León:  “www.hcnl.gob.mx, Trabajo Legislativo, Leyes” ó 

http://sgi.nl.gob.mx/Transparencia_2015/Archivos/AC_0001_0002_0167 

862-0000001.pdf 

 

Artículo Tercero.- En la Mesa de Trabajo se recibirán las opiniones 

por escrito que presenten las personas con la condición del espectro 

autista o trastornos del neurodesarrollo, o por conducto de sus legítimos 

representantes y/o organizaciones de la sociedad civil, con respecto a la 

citada Ley, debiendo señalar la información que indique su nombre 

completo, fecha de nacimiento, domicilio, teléfono, correo electrónico, 

acompañando documento que acredite tener la condición del espectro 

autista o trastorno del neurodesarrollo y en el caso de las asociaciones 

civiles la documentación que acredite su actividad respecto a la atención 

de las personas con la condición del espectro autista o trastornos del 

neurodesarrollo.  Lo anterior, para los efectos de que la Comisión de Salud 

y Atención a Grupos Vulnerables del H. Congreso del Estado, realice una 

evaluación y análisis, y elabore las conclusiones sobre las opiniones 

recibidas, fundando y motivando las razones para desestimar aquellas 

opiniones propuestas que considere inviables, las cuales serán 

comunicadas de manera clara y comprensible a través de un micrositio que 

para tales efectos estará disponible en internet en la página oficial del H. 

Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

Artículo Cuarto.- Envíese el presente Acuerdo al Ejecutivo del 

Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Artículo Quinto.- Se instruye a la Oficialía Mayor del H. Congreso 

del Estado, para que publique la presente convocatoria en el Portal de 

Internet del H. Congreso del Estado, y en cuando menos dos diarios de 

mayor circulación de la entidad. 

 

 

 

 

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días 

del mes de enero de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

            PRIMERA SECRETARIA                SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI            DIP. IVONNE BUSTOS  

                   VILLARREAL                                             PAREDES 


